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     Montevideo, 12 de setiembre de 2022 
          Registro Nº 251/2022 

 
 
Aclaraciones  Licitación Abreviada  Nº 10/2022 
 
 En relación a la Licitación Abreviada N° 10/2022 cuyo objeto es la “Contratación de un 
Médico Especialista en Salud Ocupacional para la Administración Nacional de Correos.”, se 
detallan a continuación las siguientes consultas recibidas y sus respuestas:   

CONSULTA N° 1:   “Dada la carga horaria establecida en la licitación, consultamos si la misma 
puede ser cubierta por un equipo de médicos especialistas en salud ocupacional? O sea, que sea 
aceptada la participación de más de un profesional”. 

RESPUESTA N° 1:   Conforme lo establecido en el numeral 6 del pliego, se puede formar un 
grupo de trabajo para cubrir el servicio. De acuerdo a lo previsto en el mismo numeral 6, al 
médico especialista encargado del equipo se le exigirá una experiencia de un (1) año. A los 
demás integrantes de un eventual equipo, se les requiere ser...profesionales de experiencia en 
trabajos similares, acreditados mediante sus correspondientes curriculum vitae, que deberán 
presentarse junto a la oferta.  

CONSULTA N° 2:   “En caso de ser afirmativa la respuesta 1, dentro de este equipo de salud 
ocupacional es admitido que sea liderado por un especialista pero que contenga posgrados (o sea, 
que parte del equipo no esté recibido)?” 

RESPUESTA N° 2:   El equipo deberá estar liderado por un médico especialista que cumpla con 
los requisitos previstos en el numeral 7 del pliego.  
 
 
CONSULTA N° 3:   “El servicio implica la continuación de lo actuado por un servicio precedente, 
por lo que se deberá revisar lo actuado con anterioridad, o es un servicio nuevo donde el 
relevamiento inicial se hará sin antecedentes previos?” 

RESPUESTA: 3:   Se trata de un servicio nuevo. 

Atentamente. 

 
Comisión Asesora  
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